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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N'140 2-2021-UTEA-CU.
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Abancay, 21 de octubre de 2021 .

VISTO:

El Oficio N" 042-2021 -UTEA-DIGAF de fecha 24 de agosto del2021 , presentado por
la Dirección General de Administrac¡ón y F¡nanzas, solic¡tando aprobac¡ón por Consejo
Universitario de ampl¡ac¡ón de l¡cencia sin goce de haber a favor de 0l trabajadora
administrativa Sede Abancay de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párafo segundo de la
Const¡tución, cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académ¡co, admin¡strativo y económico,' concordante con el Art. I de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Un¡versitar¡o;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.14 del artículo 59 de la Ley
Un¡versitaria - Ley N" 30220 que dentro de la akibución del Consejo Universitario dispone:
'Conocer y resolver todos /os dernás asunfos que no están encomendados a otras
autoridades universitaia", concordante con el literal p) del aftícull 97 del Estatuto de la
Universidad Tecnológica de /os Andes que d¡spone: 

.Conceder licencias a docentes y
admin¡strativos conforne a Ley";

Que, mediante Oficio N' O42-2O21-UTEA-DIGAF de fecha 24 de agosto del 2021,
presentado por la Dirección General de Adm¡nistración y Finanzas, solicitando
aprobación por Consejo Un¡versitario de ampliación de licencia sin goce de haber a favor
de 01 trabajadora admin¡strativa Sede Abancay de la Universidad Tecnológica de los
Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha l9 de octubre de

2021, el Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDÓ, Aprobar por última vez la

ampliación de la Licencia sin goce de haber de la trabajadora administrativa Abog. Catherine

QUINTANA FIGUEROA desde el 0l de octubre hasta el 31 de dic¡embre del 2021 (03 meses);
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Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior Universrtaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
super¡or universitano en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigenc¡a de seis (06) años, computados a partir de la notif¡cac¡ón de la presente resolución;



Ii

q
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Pac. 02) RESO[UCIÓN DE CONSE'O UN|VERSIÍARTO N! 1402-2021-UT[A{U

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución de Com¡té Electoral
Un¡versitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitario N' 104G2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha
19 de octubre de 2021 , por última vez la ampliación de la L¡cenc¡a sin goce de haber de
la trabajadora admin¡strat¡va Abog. Catherine OUINTANA FIGUEROA desde el 01 de
octubre hasta el 31 de diciembre de 2021 (03 meses).

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realicÁ las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás ofic¡nas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón dé la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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ALVAREZ

Tecnológ rca de los Andes
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